“El colmo de nuestra pasividad”
Ella era una de las mujeres más hermosas de que se tenga memoria en esta parte del continente. América fue presa fácil para los conquistadores profesionales y caza fortunas, no sólo por su belleza exótica sino por el color de su piel, morena de ojos negros y de cimbreantes caderas. Fue madre de 21  hijos (madre soltera), de esto hace más de 500 años y aun siguen manipulando a sus hijos (Chile es uno de los hijos de América).
La iglesia Católica a través del Opus Dei no sólo se ha se tomado la fe del los creyentes, sino que también, el país entero. Nada dicen ni nada hacen para despenalizar el Celibato, más aun, se han  empeñado en mantener esa retrograda abstención a las mujeres.
Tratándose de la iglesia, en la que impera una estricta y puntillosa separación de sexos, no es muy difícil adivinar las inclinaciones sexuales de los curas, cuando por naturaleza todo hombre debe ser heterosexual. Si esto cambiara, se evitarían los estupros, pedofilia y muchas otras aberraciones sexuales al interior de la misma, sin embargo la iglesia sigue guardando un criminal y cómplice silencio.

La pregunta es ¿hasta donde la fe y la espiritualidad de los católicos esta ligada a la conciencia de hombres como el Cardenal Medina, Obispo Fuenzalida, Raúl Hasbun y muchos otros feligreses del barrio alto?. Naturalmente que queda flotando una duda razonable: Cuando Monseñor Escriba de Balaguer fundó el Opus Dei, ¿lo hizo pensando en Dios, Dinero, Poder?. La iglesia nos tiene acostumbrados a los escándalos, sin embargo el Papa Juan Pablo II pidió perdón por los errores cometidos, ¡Pero sólo después de 2000 años!.  

Tengo la impresión  de que los Partidos y los Políticos se han tomado el país dictando leyes que sólo los favorece a ellos, y en esa forma fortalecen sus bastardos intereses partidistas. Chile es el único país del Continente que paga suculentos sueldos a quienes no se lo merecen, por que son inoperantes como parlamentarios. 

Senadores $ 6.703.903. Diputados $ 6.661.925, en ambos casos más bonos. ¡Como malgastamos el dinero que produce el cobre! (seguramente al momento de que leas esta nota, las cifras indicadas ya habrán subido bastante mas).
¿Cómo es posible que La corte Suprema y los jueces se puedan haber tomado el país aplicando leyes y prevaricando para así dictar sentencia ejecutorías que sólo favorece a determinadas personas?. Creo que estamos en presencia y somos alumnos de las escuelas de la Injusticia (Una justicia con retraso no es justicia).
Según se nos quiere convencer que, los Militares y las fuerzas armadas se han tomado el país por la fuerza de sus armas, lo han realizado que son necesidades propias de la contingencia que ha estado viviendo el nuestro país a consecuencia de los desordenes de la política en ciertos momentos de nuestra hisotria. Me inclino por pensar que eso es sólo una forma de mantener al pueblo amedrentado, y más encima nosotros (el pueblo), pagamos la ociosidad de los “hombres” de armas.

Me asiste la creencia de que Las Transnacionales se han tomado el país escudados en oscuras licitaciones concedidas en base al llamado progreso, caminos, distribución de bienes de consumo, agua potable, alcantarillados y comunicaciones. En nuestras cuentas mensuales por consumo de agua nos cobran por el tratamiento de aguas, ellos aseguran que han gastado en los tratamientos de aguas servidas US $ 1.400. Millones, pero nada dicen sobre que los usuarios ya han pagado esas mismas aguas y que son las que posteriormente las vuelven a vender y no la vierten al río o a mares. Más encima,  se benefician con la venta del gas que produce el tratamiento. ¡El país ya no nos pertenece!:  Chile (sus playas) deben ser propiedad de todos los chilenos,  lo peor es que nosotros tenemos la credibilidad de que estas empresas nos están ayudando.
No me cabe ninguna duda Que La Delincuencia se ha tomado el país, a través de asaltos y robos a nuestras casas, para ello cuentan con la generosa ayuda de los Tribunales de Garantía a través de la puerta giratoria. No puede ser que el Estado gaste (en los delincuentes al tenerlos encerrados sin hacer nada)  en un año lo mismo que gasta en perfeccionar a un profesional en la Universidad. Quiero que se me permita hacer una sugerencia para combatir esta lacra social ya que todas las medidas han fallado rotundamente. Me permito lanzar la sigueite idea para tratar  de combatir este profesionalismo de los robos, asunto muy delicado por cierto, pero si no hacemos nada que le vamos a dejar a las futuras generaciones, yo creo que:
“Toda persona hombre o mujer chileno o extranjero que atente contra la seguridad y  los bienes públicos y privados, se harán acreedores a quedar automáticamente sin derechos a apelación, es decir ellos quedan marginados del estado de derecho, se les podrá juzgar y condenar sin tener derecho a  defensa de ninguna clase. 
Me queda claro que esta idea debe ser producto de una ley especial en el Congreso (algo así como facultades especiales), la que debe patrocinar El Ministerio de Justicia y la Corte Suprema en conjunto con los Servicio de Investigaciones y Carabineros de Chile.
 Entiendo que este proyecto de  ley será resistido por moros y cristianos, pero no hay otra forma de enfrentar este flagelo. Si partimos de la base que los familiares de los delincuentes se benefician con el producto de los robos (No todos), se van creando nuevos alumnos que vivirán una vida más fácil y más rentable como es el delito de apropiarse de lo ajeno y sin trabajarle un día a nadie.
Para ponerle atajo a esta escuela del delito (las Cárceles) vamos a necesitar la ayuda del Ejército, se debe actualizar y desempolvar esa antigua disposición que autoriza al Ejército a llamar a sus filas a los reservista, con y sin instrucción militar, de acuerdo a las cláusulas que lo autorizan a movilizar a las reserva en el caso de una emergencia nacional; los delincuentes que se han tomado las calles de la gran ciudad, han provocado alarma pública, el país entero está viviendo una emergencia nacional.
Se debe crear una nueva fuerza del trabajo a lo largo de todo el país (si es necesario se les debe someter a  trabajo forzado). Quienes más se van a oponer a este sistema serán  los señores Abogados, mercaderes de la justicia, por que dejarán de lucrar defendiendo lo indefendible, pero esta lacra quedará marginada del estado de derecho y no tienen ninguna posibilidad de burlar la justicia sólo cumplir su condena. Por cierto que es muy duro para los familiares pero la sociedad no puede seguir financiando La Escuela del Delito.
Quiero que quede claro, esta es sólo una sugerencia, pero no se debe ni se puede ignorar. Digo esto por que creo que se ha usado o empleado una metodología que no corresponde para atacar este problema, aquí es donde deben unirse los Parlamentarios para aprobar una ley para disminuir los altos índices de delitos graves en todo Chile.
La gente está angustiada y con una enorme impotencia de ver como día a día aumentan los asaltos y robos. Creo que lo que la ciudadanía pide no es mucho, sólo que los saquen de circulación por un largo tiempo para poder vivir en paz y caminar seguros por las calles de nuestra ciudad, especialmente los turistas extranjeros los que siempre se están quejando que han sido victima de un robo.

A la vuelta de unos años, tendremos una  fuerza de trabajo con disciplina militar, las que deberán estar disponible para acudir a cualquier lugar donde se les necesite (esta fuerza deberá ser constantemente renovada) los que se encargarán del actualizar  mejorar y modernizar, por ejemplo, La Ruta de la cordillera y construyendo terrazas o miradores para los turistas, (CADA CIERTA DISTANCIA) naturalmente con algunas rusticas comodidades, asientos, bien techadas a prueba de vientos fuertes, como igualmente caminos y hacer soberanía en algunos (donde sea necesario) lugares de nuestro país y caminos  (a lo largo de todo el país) SIN Publicidad para un desplazamiento rápido de las fuerzas armadas, cuando sean requerida por alguna emergencia fronteriza
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